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Bogotá D.C., 16 de agosto de 2022 
 
 

Ref.: Ejecutivo – Resuelve reposición 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00472-00 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio la 

concesión del recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

de la parte demandante, en contra el auto de fecha 18 de julio de 

2022, a través del cual se rechazó la demanda por falta de 

competencia.  

 

La recurrente solicitó que se reponga el auto de fecha anotada, 

en atención a que, contrario a lo indicado, la cuantía del proceso 

es de menor y no de mínima, puesto que las pretensiones de la 

demanda ascienden a la suma de $108.173.543,84. 

  

CONSIDERACIONES 

 

El despacho estima que la censura planteada se encuentra 

destinada a prosperar, por cuanto al examinar el expediente, se 

evidencia que le asiste la razón al apoderado de la parte 

demandada.   

 

Nótese que, efectivamente la suma de las pretensiones equivale a 

$108.173.543,84 y no como se indicó en auto anterior a 

$36.341.041, suma tenida en cuenta por error involuntario al 

momento de calificar la demanda, teniendo en cuenta lo descrito 

en el acápite de la cuantía. 

 

En línea de lo anterior y sin mayores razonamientos, los 

argumentos esbozados resultan pasibles de estimación, siendo 

procedente reponer el auto objeto de censura, relacionado con el 

rechazo de la demanda por falta de competencia, acorde con lo 

peticionado por el recurrente, por consiguiente, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha de 18 de julio de 2022, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: En su lugar, se imprimirá el trámite de rigor en auto 

separado.  
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TERCERO: NEGAR la concesión del recurso de apelación, por 

sustracción de materia.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                                       
 
CRAB                 Decisión 1 de 2. 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 115 fijado hoy 17/8/2022 a la hora de las 08:00 AM. 
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